
ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA "AMERICA LEGAL SERVICES S.A. AMELSESA", CELEBRADA EL 

DÍA TRECE DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE. 

En la cuudad de Samborondón, República del Ecuador a las doce horas del día trece de 
Am del das mi quince, $8 reúnen en el local social de la compañía. uticado en ella 
lcina 1-19 del Samborondón Bussines Center Office Center km 15 de la vía 
Samborondón. Los scrionistas de le compañía America Legal Services S.A. 
AMELSESA, a saber a) María Roxana Ugolott Vilagómez, por sus propios derechos 
como propietaa de cuawo (4) acciones, y b) Larissa Portaluppi Ugolot, por sus 
propios derechos, tomo propielaa de cuatro (4) acciones. 
Todas las cdas acciones son oras, nominalas y Iberadas de un valor nominal 
de cien dólares delos Estados Unidos de Aménca (USS100,00) cada una de elas razóo 

por a cual éstas confieren a sus hulaes el derecho a un volo, por cada acción, en las 
ellbaraciones que se lleven a cabo en esta Junta Genera, de conformidad con lo 
presa en el Artículo Octavo delos Estatutos Sociales de la compañía 

¡Como los nombrados accionistas representan la totadad del capital social pagado de la 
Acompaña, éstos aceptan. por unanimidad celebrar esta Junta General Ordiara, estando. 
tambidn unánimes en que se trate enla presente Junia sobre los Siguientes puntos que. 
úconsttirán ol orden de ía 

a) Conacer y resolver acerca del informe preparado por Mariela Zambrano Jaramilo, 
Comisana de la compañía. respecto del Balance General, del Estado de Cuentas de 
Pérteas y Ganancias, y demás estados fnanciros de la sociedad. correspondientes 
al pasado ejerecio económico cerado al 31 de diciembre del año 2014, 

  

b) Conacar y resolver acerca de la memoria razonada anual del Gerente General de la 
compañia, señora María Roxana Ugoloti Vilagómez respecto de la stuación 
económica de la somedad, a que se encuentra acompañada de balance, de la cuenta 
de pérdidas y ganancias y demás estados financieros de la sociedad del mismo 
pasado ejercicio económico, 

  

+) Conscery resolver acerca del balance y demás estados Tnancieros dela compañía por 
8! mismo pasado ejercacio econémico, 

d) Canocer y resolver acerca de la elección de la persona que ocupará el cargo de 
Comisario de la compañia, asi como fambién fate su romuneración y la de los 
“omistradores de la sociedad, 

'e) Conccary resolver sobro el destino de los beneficios sociales en caso de habarts; y 

N Conocer y resolver sobre cualquier otro punto directamente relacónado con los 
antenores.



En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida por el Antculo 238 de la Ley de 
Compañías, en concordancia con los Estatutos Sociales se deciara válidamente 
consituda esta Junta General, teniendo como puntos del crden del día los que han 
quedado fjados por unanimidad 

  

Digo la presente sesión en caldad de presidente ADHOC de la misma, la señora 
Lanssa Portalpps Ugolot. mentras que actúa como Secretara de la Junta, la señora 
Maria Roxana Uigolot Vilagómez. Gerente General de la sociedad, quien procedo a. 
Tomar la lista de los acconsias presentes a esta sesión. an la que se hara constar 

“actemás, la clase y el valor de la acciones y el numero de votos que éstas confieren a 
sus tularos, documento que queda autorizado con su fima y con la del Presidente AD- 
HOC, para archivarse en el expediente respectivo 

  

Una vez que se ha cumplo con el requisito previsto en el Artículo 239 de la Ley de 
Compañias el Presidente AD-HOC de la Junta. considerando que en a presente sesión 

ss encuenta representacala total del capital social pagado de la compañía. deciara 
formalmente instalada y abiera esta sesión de Junta General, y manifiesta que se deba 
procedera resolver sobre los anctados puntos del orden del día 

En consecuencia, se procede a conocer y resolver en primer término, acerca de informe 
preparado por Manela Zambrano Jaramilo, Comisaria de la compañía, respecto del 
Balance General, del Estado de Cuentas de Pérdidas y Ganancias, y demás estados 
inancieros de la sociedad, correspondentes al pasado ejercicio económico cerrado al 31 
de diciembre del año 2014. tente a lo cual esta Junta Gonera, luego de ravisar con 
elenimiento dicho inlerme y dar trámite a las respectivas delberaciones, resuelve 
aprobar el nforme presentado por unanimidad. por lo que se declara extinguida cuatquler 
responsabilidad del citado funcionaro frene a la compañía, en obserancia a lo 
establecido en os Articulos 285 y 283 e la Loy de Compañías 

iquiendo con la evacuación del onten del dia propuesto. esta Junta Goneral pasa a 
conocer y resolver acerca de la memora razonada anual de la Gerente General de la 
compañía señora María Roxana Ugolt! Vitagómez, respecto de la situación económica. 
de la sociedad, la que se encuentra acompañada del balance, del Inventario, dela cuenta 
de páridas y ganancias y demás estados financieros de la sociedad del mismo pasado 

ejercicio económico, ante lo cual esta Junta General, de modo unánimo y con 
posteñondad al debate de nor, decide aprobar la memoria presentada, declarando 
“además extinguida laresponsabiidad de la anteicha funcionaria rente ala compañía an 
pego alo preceptuado en el Aniculo 265 de la Ley de Compañias 

  

En vista de que esta Junta General ha dellverado respecto de la extinción de la 
responsabilidad del ctado admnistrador es menester dear constancia que ninguno de 
los miembros que conforman los órganos adminisiralwos y de fscalzación de la 
compañía han partcipado en el proceso de votación realzado para resolver sobre tal



 



 


